
 

 

NOTA: Iniciales A.V– Conjuez Ponente Ayda vides paba  
 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR 

LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29/09/2017 Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA     DE     COLOMBIA 

RAMA    JUDICIAL 
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REPARACIÓN 

DIRECTA  

OSVALDO OLIMPO DEL 

CASTILLO TORRES  

NACIÓN – CONCEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL –

RAMA JUDICIAL  

 

RECHAZA LA PRESENTE DEMANDA 

 

22/09/2017 
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